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La primera ¡mprenta llegó a Hoduras eh '1829, s¡endo
instalada e¡ Tegucigalpa, en el cuarte¡ San Fran-
cisco, lo pr¡mero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con lecha4 de dic¡embre de
1829.

Después se ¡mprimió el primer per¡ódico ofic¡al del
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1 830, conocido

hoy, como D¡ario Of¡c¡al "La Gaceta".
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DECRETO EJECUTTVO OI2-2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

RBpúsLrc,{

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República

tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la

Adm inistración P(rblica Central izada y Descentral izada.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Presidente de la

República, dirigir la Política Exterior del Estado por conducto

de la Secretar'ía de Estado en los Despachos de Relaciones

Exteriores y Cooperación Internacional.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República en

el ejercicio de sus funciones puede actuar por sí o en Consejo

de Ministros.

CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado

son colaboradores del Presidente de la República en la

orientación, coordinación, dirección y supervisión de los

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional.

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido

en el Acuerdo Ejecutivo número 023-2018 de la Presidencia
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Desprendible para su comodidad
B. I-20

de la República, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta"

en fecha 20 de abril del 20 18, se delega a la Ministra, por

Ley de la Secretaría de Coordinación General de Gobierno

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA, la potestad

de firmar los Acuerdos Ejecutivos que según la Ley General

de la Administración Pública, sean potesrad del Presidente

Constitucional de la Repúrblica su sanción, cuyo contenido

vaya orierrtado a autorizar la legalización de: g) Otros Actos

Administrativos que deba firrnar por Ley el Presidente de la

República.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Protección de los

Hondureños Migrantes y sus Fanriliares enritida mediante

Decreto Legislativo No.106-20 l3 tiene como objetivo

primordial la protección de los derechos e intereses de los

hondureños migrantes y brindar asistencia, especialmente a

aquellos que se encuentren en situación de vulnerabilidad.
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CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo establecido en

la Ley de protección de los Hondureños Migrantes y sus

Familiares se crea el Consejo Nacional para la Protección

al Hondureño Migrante (CONAPROHM) como un órgano

de carácter consultivo y asesor adscrito a la Secretaría de

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional (SRECI)

y que conducirá la estrategia general de protección a los

hondureños migrantes y sus familiares.

CONSIDERANDO: De conformidad con los artículos 20 y

22 del referido cuerpo legal el CONAPROHM está integrado

por representantes de Instituciones públicas y de diversos

sectores, facultando adernás al Presidente de la República

para nombrar miembros adicionales por recomendación

de la Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones

Exteriores y Cooperación Internacional (SRECI).

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo No. 034-

2019 de fecha l8 de julio de 2019, crea al Servicio Nacional

de Emprendimiento y Pequeños Negocios (SENPRENDE)

como el encargado de formular las políticas. planes y

programas para el fomento de la micro. pequeña y mediana

empresa, desarrollo del emprendimiento y de las empresas

del sector social de las economías.

POR TANTO

En el uso de las facultades de que está investiday en aplicación

de los Artículos: 245 numerales 5 y 11 de la Constitución de la

República; 10, 33, 1 16 y 117 reforrnado. 119 y 122 de la Ley

General de laAdministración Pública; 3.26,87 reforrnado y

88 refornrado de la Ley de Procedimiento Adnrinistrativo; I,

19,20,22 y 29 de la Ley de Protección de los Hondureños

Migrantes y sus Familiares, Acuerdo Ejecutivo No.023-2018

de fecha l6 de abril del año 2018 y Acuerdo Ejecutivo No.

034-2019 de fecha l8 dejulio de 2019; de la Presidencia de

la República.

DECRETA:

PRIMERO: Autorizarla incorporación del ServicioNacional

de Ernprendirniento y Pequeños Negocios (SENPRENDE)

como nuevo nrienrbro del Consejo Nacional para la

Protección al Hondureño Migrante (CONAPROHM), para

garantizar que los fondos del FOSMIH para la reinserción

de migrantes cumplan con lo establecido en el Decreto

Ejecutivo número 034-2019.

SEGUNDO: El presente Decreto surlirá efecto a partir de Ia

fecha de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los once días del mes de octubre del año dos rnil

diecinueve.

COMUNÍQUESE:

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

Ministra, por Ley de Ia Secretaría de Coordinación General

de Gobiemo por Delegación según Acuerdo Ejecutivo

No. 023-201 8

EBAL JAIR OÍ,IZ I-tIPIÁN

Secretario de Estado de la Presidencia
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